
                                                     

C.P. “ Gaspar Melchor de Jovellanos “        C/ La Merced 38 , 33201 Gijón           Cif : Q 3300363C 

Tel: 985343972                 Fax : 985342187    C.E.:jovellan@educastur.org  

 
 

 

 
 

RESUMEN CONSEJO ESCOLAR 

Convocatoria nº 1, miércoles, 18 de septiembre 

 

Se inicia el Consejo con la aclaración de la falta de representantes de alumnado por 

haber concluido la escolaridad de la representante del curso pasado. Asimismo falta la 

representación del Ayuntamiento por no haberlo nombrado aún. 

Se presenta el nuevo curso, se hacen aclaraciones sobre la plantilla, que está completa, 

aunque a lo largo del primer trimestre se producirán bajas por jubilación de tres compañeros. Se 

comenta la circular de inicio de curso enviada a las familias, que incluye normas generales de 

organización y funcionamiento, necesarias por seguridad de nuestro alumnado y familias. Se 

aclara el calendario escolar, que ya incluye los dos días no lectivos en Gijón. Y se exponen los 

programas de innovación en los que participaremos este curso, así como la continuidad de los 

existentes. 

Se comenta el efecto beneficioso que ha tenido en las familias el hecho de facilitar la 

gratuidad de libros, vía intercambio a nivel de todo el Centro, así como las becas y el programa 

de préstamo y reutilización de libros de texto. 

Se explica que todos los niveles tienen solicitadas salidas de la Fundación Municipal de 

Cultura, lo que no significa que se vayan a conseguir todas. Nos irán informando de las que nos 

concedan, y en base a ello, se verán otras posibilidades de pago. Se enumeran las actividades 

extraescolares que tendremos este curso, decidiendo fecha de matrícula, reuniones con 

monitores y monitoras, y normas de funcionamiento de las actividades extraescolares. 

LA dirección aporta los modelos para la elaboración de la PGA, e informa que se 

enviarán borradores para revisión, y posteriormente, con las últimas aportaciones se enviará de 

nuevo para aprobar en el siguiente Consejo Escolar, el día 21 de octubre. 

 

 

Gijón, a 19 de septiembre de 2019 


